
El vocal ((lio suscribo, al ohjolo do baoor constar su discrojiaiicia con sus cologas do co¬
misión, sobre la inanora de ajirociar la forma más oijuitaliva ([iic en adolanle debe Iribníar
la jirojiiodad bnlaca, y (|uo á (losar lambii'm do cuantas demostraciones y jiruobas se lian adu¬
cido oil las 3 sesiones colebradas jior la mayoría de la Comisión, designada por la Jimia Gene¬
ral, los ro|)resentantos do palcos no se lian mostrado jiropicios, ni siquiera á una transacción
0(|nilaliva para ambas jiartos (jiio mitigara la situación precaria que dentro la Sociedad sojior-
lan los pro|)ietarios de bnlacas do bastantes años á esta (larte por distintas cansas como son:

1.° IVir la rebaja á 2 pesetas ([iie vionon [lagando las entradas do jialcos desdo el
año 1885.

á." Por el aumento continno de subvención motivado en jiarte por osla cansa.
3." Por la catásiroío acaecida en este teatro por el criminal alentado anar(|nista.
i." Por el aumento de las 138 butacas en el [liso 3.", v finalmente jior el desnivel ijiie

originó la tribiitación consignada en el articulo 57 del vigente reglamento.t ' < O o

Opina ([lie debo reformarse la tributación en jiroporción cipiitativa, no solo por los mo¬
tivos que acaba de aducir, si no jior los muchos consignados en el dictamen de 21 .Mayo 1001,
que tuve el bonorde formular, con los demás comjiañeros de comisión, rejiresentantes de bii-
tacas, entre los cuales figuraba el actual vice-|)residente I). Javier Tort y .Martorell.

Entiende, pues, ([iie no es ni con un 12 ni con un 15 jior que se lian de sacar las bu¬
tacas de la precaria situación en que boy día se encuentran.

Es norma general en todas las sociedades cual([iiiera ijue sea la forma mercantil, ó ci¬
vil, (jiie ado[)ten, de ser [irojiorcionales las cargas ó liici'os á los a[)ortamientos á la masa so¬
cial en virtud de los [lacios (|ue se estijiulen. Toca á la Sociedad del Gran Teatro del Liceo,
ser la esccjición de todas ellas.

Por cansa de la doble rc|)resentación (jiie nuestros títulos tienen, uno como aporte me¬
tálico, y otro como jirojiielarios de localidades, lia venido desde los comienzos del funciona¬
miento de esta sociedad dámjose el anómalo caso de (pie los menos se im[)ongan á los más,
ó sea de ipie los [irojiielarios de [lalcos lucren á costa de los |)ro|)ietarios de butacas.

.\o reiteraré aijuí lo (|ue se lia debatido y demostrado basta la evidencia en el dictamen
de re|)resentantes de butacas á ipie me be referido: vamos á jiartir de otro jirincipio: el de
meros accionistas.

Tenemos (jiie mienirasun accionista de (talco (loseedor de un título de ca()ital 2.500 du¬
ros tiene sus acciones á 18.001) ó sea al 720 de benelicio de su valor, el (loseedor de un
título de butaca de ca()ilal 550 duros los tiene á 100 ó sea al 18 de su valor.

¿Puede darse mas monstruosa dileroncia ((iie los socios de una misma sociedad tengan
sus acciones de 720 al 18 "

Esta dileroncia enorme dice concretamente la conducta mercantil i(ue la minoría usa
¡lara inqionerse á \\\. niuijoria.

De larga leidia los (iripñetarios de [talcos vienen sumando [trivilegios. mientras los de
bul ic.is aiinioiita.r sus cargas, vamos á incluir algunas.

IM [irojtielario de (tilco ((iie adi(uiera entradas en tai(nilla las obtiene á 2 (lesetas mien-
lias ((lie (d de butaca, ((tie la regale ó la venda lia de a(li(uirir su enirtida al (irecio corriente.



Seglín (Inl.os facilitados por la empresa, en una de las anteriores temporadas, se vendie¬
ron 7.753 entradas de ])alco á 2 pesetas, por lo (pie henericiaron los accionistas de palco de
la cantidad do 15.506 pesetas, lo cual les Itenelicii) la accii'm de palco de mi 20 " „ de la snli-
vencic'm señalada en el artículo 57.

El ])ropietario de jialco disfruta su propiedad en los halles de Máscaras; el de hiitaca
cede su lugar en henelicio de la Sociedad durante estos espectáculos.

El propietario de palco ha visto aumentar su propiedad por la estima del púhlico á su
localidad, dado su escasez, el de hiitaca con el anmento de las del S."' piso ha venido á em-
pimrar sn situacíi'iii y estas condiciones ipie hacen sufrir sohre las butacas un exceso de trihii-
tación, no solo han de|)reciado su valor representativo sino tamhicni la importancia de sn lo¬
calidad.

Todos recordarán aipiellas temporadas hrillantes en que durante 8 meses estaha ahierto
el teatro, mientras ahora, con sólo 70 funciones, sirven su mayoría para ahurrimiento de la
[iropiedad, ya ipie el púhlico no concurre.

Estima (d dictaminante ipie de no cstahiecer la justa |»roporcionalidad en la trihiitación,
(d teatro va rápidamente á su ruina y asi como se ha ido cercenando la duración de tempora¬
da y suprimiendo la de cuaresma, por coiisuiudón linii'á este teatro, cuya rápida pendiente no
(pierrán detener los menos.

Entiinide, pues, ipie debe reformarse el actual sistema de tributación, proponiendo á
la .Imita general el siguiente

Durante el próximo quimpienio en todo leparto que se baga á los accionistas, sea por
subvención á la empresa, sea por otro objeto, el reparto se liará en la siguiente forma.

La cantidad total que se vote se dividirá en 3 ¡lartes; las 2 partes serán satisfeidias por
la prcqdedad palco y la parte restante por la propiedad butaca.

En benelicio del esplendor del teatro, los señores accionistas de butacas pro|)onen que la
cantidad total ipie para el piúximo (piinquenio bayan de satisfacer no sea menor de la ipie
lian satisleclio este año á lin de ipie con ello se pueda dar mayor número de funciones.

Darcelona 25 de Mavo de iíKH).
x!

Luis de Bonis y ¡Has.

A ¡a Juiiia (le (hhierrio del Gran Teatro del Liceo,


